
DECRETO EXENTO NO 1264 -

CURARREHUE 04t09t2018.-

VISTOS: ESTOS ANTEcEDENTES

de fecha 2jlOg/2OjB. 
.1 .- La solicitud de la Familia Sáez euintana

contraloria General de la Repúblíca . 
2 - La Resolución 1 600 de 2o0B de Ia

Mons. Fco. Valdés para el día o8/0g/203- 
La autorizaciÓn del comedor del complejo

Regionar de servicio de rmpuestos ,n*"l;o. 
El 

-"#rr]33r,.',"tiíi"?j:irtrr"ri:,,3[::,JJ
Esporádicas.

Ordenanza local Municipal.
5.- El artículo 11 N . 3 y 20 de la

de bebidas arcohóricas, sobre visirancia 
"';;$"tX,H]" 

20 del rítulo I del expendio

06/12t2016 , que asume er cargo u ,l; ,1l..,3r""1":"" 
^:l:,:t: 

,J " "1;Í,1?; 
iXCurarrehue.

B._ Las facultades que me confiere el textorefundido. de ra Lev trr"^ 1! 69s "orgánica óónstituc¡ona¡ ou rr¡rni"ipárii"our',actualizada según Ley 20.033 del OltOlIZóOS

G O N S ID E RANDO

Las vísperas de Navidad y Año Nr""",1 ;,::;""iJ":"111t"r0"ff;,ff::tlT
promoción turística. y en o.tras oportunidades especiarmente 

"runio'ru i"-oig"nfines de beneficencia, ras Municiparidaoes pooran- otorgar un ariorrza"¡án llbec¡artransitoria, por tres días como máximo, para que en ros rugares puüricó u-'otrosque determinen, se estabrezcan fondas o rocares oonoJ pooÉ 
"*p"ni"r"" vconsumirse bebidas alcohólicas.

en er Artícuro 148 D:F:L 
148., ?:F:L * ",,';"oi?# ;:l.'"Jil',:#,."" :"""ffi.:51:es responsabiridad de ros que'soricitasen en ros rugares urbanos y rurarés ,de rasinstalaciones eléctricas,,, de ios recintos pura estas áltividades



VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 1264,- DEL 04109/2018,-

DECRETO

para efectuar ,,BrNGo soLrDARro,, 
", 

..,: ál¿3bTü 
"x 

ii;H"";:;: fl:tffihoras PM hasta ras 21:00 hrs. pM en dependencias der comprejo Monsenór Fco.Valdés subercaseaux, en esta actividad se habiritará un rugai .on uLntu, de
comestibles y bebidas analcohólicas, en la Comuna de Curarrehue,

que sea lugar accesibre a púbrico y de uso corectivo independientequién. sea el propietario o tenga acceso a ellos (artÍculo 14) sedeberá contar con advertencias visib-res y comprensibres que indiquenLa prohibición de fumar (artículo 1a) Ley 19.41'9 modiiicada por la Ley n Jzo.ooo.

-sonas, o"o"Í tl,";','. 
tu.on n";". 

"itüff:n 
o::

Oficina sanidad ambiental, en pedro León Gallo ñ o gB1 Villarrica.
5.- La Resolución Exenta N "

604512014 que estabrece medidas sanitarias para ser apricadas en ros lugares de
concentración de ganado y deroga resolución N o 1.251 de 1gg6.

6.- Que cualquier problema de Orden
es de exclusiva responsabilidad de la Sra. Hilda Sáez

7.- DEJASE Exento de los Derechos
la ordenanza local Art. 20.

En Villarrica, calle Camilo
A la normativa Tributaria.

cerrad o

Público y de otro tipo,
Quintana.

Municipales

OTESE,

ROD
AL

C F/mcc

- Of. de Partes
- lnteresados (1 )
- Tenencia Curarrehue
- Sección Rentas y Patentes

2.- Que, deberán concurTir al S.l.l.
Henríquez N o 225, para dar cumplimiento a la

3.- Se prohíbe fumar en todo espacio

UESE Y ARCHIVESE

EFILO BARRIGA
CALDE


